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P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) conti
núa en Barcelona sin novedad en 
8 u imperi ante falud. 

S. M. la Reina Doña Maria 
Cristina y Augusta Real Familia 
disfrutan de igual beneficio. 

Pnblirado con alpanop errore» en In Garfia eie 
aver In Tieni orden de In Presidencia del Consejo 
do Vini'tron d i H i i o n i e n ^ o la fnrrnn de llevar <»1 
Info de (V>rte, rr.n motivo d«*l fallecimiento de 
S. M In Reina Dofia Tsabel IT (Q. S O H ) .se 
reproduce á continuación tal comò debió ser in-
Berta. 

Exemo. Sr.: Para man'festar S. M. el RRY 
(Q. D. G.) el stimo dolorcansado por la muer« 
te de sn amadA Abuela la Reina Enfia Isa-
bai l i (Q. E. P . D.), ha resuelto S. M. qne 
desde mnfiana 10 del corriente se v i s t a l a 
o^rte de Info por seis meses, los onatro pr i 
meros r 'gnroso v los dos ú' t imos de alivio. 

Lo* Oflcialea Generales, .Tefes y Oficiales 
del Ejército y Armad», asi como los fnnoio-
narios dol Estado, llevarán oomo distintivo 
en los nniformes nn brazal negro da crespón 
de oeho opnt(metro8 de ancho, en el brazo 
izquierdo, por encima del codo, y los Oficia
les Generales groante negro, con arreglo á 
la Real orden de 05 de Mayo de 1836. 

El ln»o sin nniforme, fera el ordinario, de 
traje y gu»nte ne-gro y gasa en el sombrero. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su co-
nooimienro y efeotos consiguientes. Dios 
gua rde à V. E. michos afios. Baroeloiia 9 
de Abril de 1904. 

A. MAURA 
Sefior 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En el expediente sobre auto-
rie«c ón para la venta embotellada de) agria 
minero medicinal qne emerge de un pozo 
en el poblado «Huerta del Obispo>, término 

de Chamartin de U Rosa, en esta prov'ncia, 
solicitada por D. Francisco Santos Suefiaa. 
doefio de las mismas, y en el que se in te re 
sa boy la deoiaración de utilidad públioa 
del Establecimiento que se proyeota cons
truir á los efeotos de loa artículos 5.° y 6 o 

del Reglamento de b .fi >-.: 
Resultando que, previa la tramitación es 

tableoida en la Real orden de 17 de Mayo 
de 1886, y teniendo en oaenta el escaso c a u 
dal de agua que suministraba el pozo, por 
Real orden de 1.° de Agosto del afio último 
ee otorgó la autorización quo D. Francisco 
Sontos interesaba para vender embotelladas 
las aguas minero medioinales de su propie
dad: 

Resultando que en 11 de Diciembre s i 
guiente so'ioitó Santos la declaración de 
utilidad pública del venero mencionada, por 
disponer ya , según aparéela en la certifica
ción que libra el Doctor en Medioina D. Ni-
oolás Juá rez , de un oaudal de agua do cinoo 
litros por minuto, bas tante , á su juicio, para 
atender á las nene9idades de un modesto 
(establecimiento, dispensándole de construir 
hospedería, por hallarse el manantial dentro 
de poblado, en el barrio l lamado Cuatro Ca
minos: 

Resultando que para justifloar su nueva 
aolioliud, présenlo además los planos por 
duplioado topográficos de plantas y alzadas, 
en las«8calas regla mentar las , suscritos por 
el Arquitecto D. Antonio Vázquez, de ta l lan
do en los mismos la extensión que va á dar
se al Establecimiento y el perímetro de los 
terrenos que se han de expropUr: 

Resultando que para justifloar el aumen
to de caudal y la. neoesidad de la expropia 
ción seftalada, se ordenó por la suprimida 
Direooión general de Sanidad que pract ica
ra el aforo el Subdelegado de Medioina del 
part ido, y que informara aoeroa del p i r í -
motro de expropiación el Ingeniero de Mi
nas de la provincia, consignándose en la 
oertifioaolón del Subdelegado que hoy da el 
pozo 5 1,2 litros por minuto, sin alteración 
de la naturaleza de sus aguas: 

Resultando que el Ingeniero de Minas in
forma, previo el debido reconocimiento, que 
la extensión de terreno sefialada en los p la
nos oomo zona de expropiación es la más 
adecuada, oonveniente y necesaiia para 
emplazar el restablecimiento, dadas las cir
cunstancias topográficas locales, por lo que 
proeede acceder a lo solicitado: 

Vistos loa artículos 6 *, 6.* y 10 del Re
glamento de bafius y las Reales órdenes de 
17 de Mayo de 1886 y 1.° de Agosto de 1908: 

Considerando qne, reoonooido el oaráoter 
mlnero-medioinal del agua de que se trata á 
virtud del expediente al efecto incoado y 

del iDforme que emitió un Módioo Director, 
en cumplimiento del ar t . 7.° del Reglamento 
de bafios, so limitó el uso de aqnól 'a á la au
torización pa ra su venta embotellada, por lo 
esoaso del oaudal de que se disponía, y, por
tante, que al acreditarse sn duplioó éste lie* 
gando ya á la oantidad de 5 I tros y medio 
por minuto, desaparece la causa de la limi
tación: 

Considerado que presentados los planos en 
forma reglamentaria , resulta cumplido el 
ar t . 6.°; y dado el carácter minero-medioi-
nalcs del agua, prooode otorgar al Estable
cimiento proyeotado la deolaración de ut i l i 
dad públioa que autoriza el art. 5.°, pero re
servando la autorización de aper tu ra del 
mismo y el uso y cxplotaoión del remedio 
mlnero-medioinal hasta que aquél esté en 
las condiciones que determina el art . 8.°: 

Considerando que 1 a temporada oficial 
para el uso do dichas agUAs, en su dia . te 
niendo en ooenta las oondloiones climatoló
gicas de la localidad y la composición qu í 
mica do aquéllas, debe ser de l .° de Julio á 
15 do Septiembre, y que en cuanto á la e x 
propiación solicitada procede otorgarla á loa 
elaotos legales en lo neoesario para cons
truir el Establecimiento y sus dependen
cias, oomo presoribe el ar t . 10 del predioho 
Reglamento; 

8. M. el R E Y (Q. D. G.), dé acuerdo con 
lo informado por ei Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer: 

Primero. Que se deolare de utilidad pú
blioa el Establecimiento quo proyeota oons-
truir D. Franoisoo Santos Sueñas para ex 
plotar las aguas biourbonadas sódicas, va
riedad litínioas ferruginosas, que emergen 
del p o z o l e su propiedad en la oasa núm 86 
de la oalTe de San Miguel, «Huerta del Obis
p o , término de Chamartin de la Rosa, en 
eata provínola; reservando la autorización 
de aper tura de aquél y la explotaoión del 
agua hasta quo resulte que está construido 
oou arreglo á los planos, y que dispone de 
las condiciones que determina el art . 8.* del 
Reglamento. 

Segundo. Que la temporada oficial, en 
6U día, de dichu balneario sea de 1 . • de Ju 
lio á 15 de Septiembre de oada afio; y 

Teroero. Que para construir el Es table
cimiento deolarado de utilidad pública se 
autorice la expropiación de los terrenos ne
cesarios de loa que se designan en el plano 
presentado, a los efeotos del a r t . 10 del Re
glamento de bafios, siempre que en los mis
mos no esté comprendido alguno en que 
exista aprovechamiento que merezoa igual 
deolaraoión de utilidad públioa. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento, el del interesado y demás efeo-



M a r t e s 12 d e A b r i l de 1904 

tos. Dios guarde A V. E. machos afios. 
Madrid 8 do Abril de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
3r. Gobernador civil de esta provinoU. 

Diputación Provincial 
Sceión de 20 de Noviembre de 1903 

S e ñ o r e s que asistieron: 
Bernad (Presidente) .— Pérez Mag

nín (Secretario) —Díaz Asrero (Secre 

tario accidental) . — Araírola. —Baños. 
Barranco. — B e n i t o Morouo.— Buen

día.—Cárdenas. — Díaz Egui locho.— 
Fernández Arribas.—Fernández Mora

l e s . — González Rojas. — Mediauo .— 
Mesa de la P e ñ a . — M o n t e r r o s o . — P é 

rez Calvo .—Baboso .—Rincón. —3¿in

ohez.—Urbano y V a r g a s Machuca. 
Lün la villa y corte de Madrid, á 20 

de Noviembre de 1903, reunidos los 
señores que arriba se expresau bajo la 
Presidencia de D . Justino Berna.1, 
se abrió la sesión á las cuatro y media 
de la i i i d e . 

Leída el acta de la sesión auterior, 
fué aprobada. 

Entráudoso eu e l orden del día, se 
dio lectura del oficio del Sr. Director 
del Hospital Provincial solicitaudo 
autorización para nombrar Ires mozos 
con destino á la Sala 41 de enfermos 
variolosos y pagar sus haberes con 
cargo al crédito presupuesto, que la 
Contaduría manifiesta deba ser el so

brante del capítulo de tS irr ientes» 
del citado Establecimiento. 

lil S r . Raboso dice que no se trata 
en realidad de nombrar nuevos mozos 
en ei Hospital, sino de que á los indi

viduos que han estado asistiendo á los 
variolosos s e les abono los haberes 
que han devengado mientras han e s 

tado prestando aquel servicio. 
El Sr. Cárdenas pregunta si los re

feridos mozos son de plantilla. 
El Sr. Raboso dice que son mozos 

suplentes que pasaron á prostar aquel 
servicio que no todos quieren hacer. 

El S r . Cárdenas se extraña do que 
habiendo mozos que exceden del n ú 

mero de 75 que se considera necesa

rio en las enfermerías , y figurando eu 
plantil la muchos más, sea preciso 
nombra! mozos suplentes para atender 
á la epidemia. 

El Sr. Fernández Arribas dice que 
ui apoya ui s e opone á la aprobación 
del dictamon, s ino que ya que trata 
del Hospital Provincial, quiere diri

gir una excitación al Visitador r e s 

pecto á a lguuas cosas que en dicho 
Establecimiento suce leu y que á su 
entender no debon suceder. Ruega, 
pues, al Visitador que extreme su 
celo con el fia de que la alimentación 
que se da á los enfermos y lo mismo 
los me l icameutos sean en las mejores 
condiciones y con la abundancia nece

saria, á fin de no incurrir en eeusu

ras hasta cierto punto algo justifi

cadas . 
El Sr. Raboso raauifiesta que en el 

Establecimiento no ha habido deficien

cias de ninguna clase , como lo d e 

muestra el oficio que los alumnos in

t e m o s ie han dirigido y r u e / a al s e 

ñor Secretario tenga la bondad de 
l e e r . 

Bl Sr. Mediauo propoue á la Mesa 
que se cont inúe discutiendo el asuulo 
leí ordeu del día que está á del ibera

c ión y que. cuando s e lea la comunica

ción de los alurauos internos, que pre

c isamente s e refiere á la excitación 
dirigida por el Sr. Fernández Arribas, 
entonces será el momento oportuno do 
entablar debato . 

El Sr. Fernández Aribas manifiesta 
que ha aprovechado la ocasióu de ha

cer su excitación al tratarse de un 
asunto relacionado con el Hospital, 
porque en el despacho ordinario no se 

ha dado cuenta del oflci > dirigido por 
los a lumnos . 

El Sr. Presidente hace coustar que 
el oficio de referencia le ha recibido 
después de entrarse en el orden del 
día, proponiendo se deje la discusión 
para después del orden del d í a . 

El Sr. Bonito Moreno recuerda que 
en la sesión pasada, y á propósito del 
nombramiento do tres mozos, manifes

tó que no era necesario l levar perso

nal do f i e r a delEstablecimionto, pues

to que estaba comprobado que había 
suticiento con el que existía para po

der atender al servicio de las salas. 
EISr. Fernández Morales reconoce 

que en efecto hay personal do mozos 
suficiente pira el servicio del Estable

c imiento, pero ocurre que unos 18 ó 
2 0 están dedicados á atenciones que 
no sou las de las salas, unos de orde 
uanzas y otros en las oficinas, y en 
t iende que, todo el que cobra como 
mozo, debe prestar sus servicios como 
tal en la Enfermería, evitándose esta 
corruptela. 

El Sr. Mediano propone se conteste 
al oficio del Sr. Director del Hospital 
dic ién io le que puesto que ex i s te per

sonal más que bastante para el serv i 

c io de las salas , use de Ion servicios 
de aquellos enfermeros que hoy están 
agregados á distintas dependencias, 
pero cuya ver ladera misión 0 3 estar 
al servicio de las salas. 

El Sr. Rtboso se muestra couforme 
con el Sr. Mediano, y manifiesta (pie 
como Visitador hará que aqu dios 
presten el servicio para el que han 
sido nombrados. 

El Sr. Presidente propone que se 
autorice al Visitador para pagar á los 
mozos, y que s e dejen .sin efecto los 
nombramientos que so solicitan. 

El Sr. Mediano manifiesta que le 
parece muy mal los nombramientos de 
mozos que ha hecho el Director del 
Hospital habiendo treinta y tantos de 
más, reconociendo es de justicia pa 
gar á los que han prestado servicio. 

La Diputación acordó aprobar el 
dictamen eu lo referente al pago de 
los haberes devengados con cargo al 
sobrante del capitulo de sirvieutes del 
propio Hospital y desestimar ¡a peti 
ción del nombramiento de mozos. 

Dada cuenta del dictamen de la Co

misión de Hacienda, proponiendo: 
Declarar de abono al Oficial que fué 

de quintos del Cuerpo administrativo 
provincial, D . Eladio Ruiz Plá, las 
675 pesetas de haberes quo tiene d e 

vengados y sin percibir, correspon

dientes al tiempo que media desde 1.* 
de Enero al 12 de Junio último, en que 
fué declarado cesante por e l Exceleu 
tísimo Sr. Pres idente . 

El Sr. González Rojas pregunta si el 
empleado á que se refiere el dictamen 
prestó ó no servicio en la fecha que 
se indica. 

El Sr. Benito Moreno dice que no se 
puede probar si prestó ó no servicio 
dicho señor hasta el momento que 
proseutó la dimisión, porque el expo 
diente que se formó no l legó á terral 
narse á causa de haber present ido su 
dimisión, que fué aprobada, no habien

do más remedio que reconocer y pa

g a r l e los haberes que tenía ya justif i 

cados. 
Bl Sr. González Rojas rectifica, raa 

nifestaudo haber hecho la pregunta 
porque no conoce el expediente . 

El Sr. Benito Moreno se extraña de 
que el Sr. González Rojas no couozoa 

1 • expediente que ha despachado la 
Comisión de Hacienda, teniendo pre

sente lo propuesto por la de Persoual , 
a l a que dicho señor pertenece. 

Bl Sr. Amfrola manifiesta que el 
asunto ha estado sobro la M •> i varias 
ses iones á flu de que lo estudiaran los 
Sres Diputados. 

. Añade que, cuando s e reconocen 

por la Comisión de Personal derechos 
Sue han sido projuzgados y vienen á la 
Comisión de Hacienda, á ésta sólo cora 
peto determinar de qué forma se han 
de hacer efectivos los haberes. 

El Sr. González Rojas dice quo ha 
hecho la pregania porque desconocía 
el asunto, no obstante pertenecer á la 
Comisión de Personal, á causa de h a 

ber estado enfermo algún tiempo. 
La Diputación acordó aprobar el dic

t a m e n . 
Igua lmente acordó couflrmar el 

adoptado por la Comisión provincial, 
proponiendo satisfacer, con cargo al 
capítulo de «Generales» del Hospital 
Provincial, una cuenta do 420 pesetas 
por reparación dol ascensor de dicho 
Establecimiento. 

Dada cuenta de los acuerdos adop
tados por la Comisión do Investigación 
durante el año de 1902 y pedidas e x 

plicaciones aceroa de algunos de e l los 
'por oí Sr . Rincón, que fueron dadas 
por el Sr. Araírola, la Diputación apro

bó los que proponen: 
1. Reclamar del Ministerio de la 

Gobernación el derecho á la Memoria 
Pía de (¿nozaloz UVgaeta. 

2 . ° Conceder á D. Eugenio Martín 
la representación uecesaria por medio 
de escritura do p >der para que g e s 

tione en nombre de la Excraa. Diputa

ción provincial la dechrac ión y rea 

lización de los derechos quo corres 

ponden al Hospital de San Juan de Dios 
por bienes de su perteuencia. 

3 . ° Propouiendo la confirmación 
dol acuerdo de la Comisión provin

cial de 2 8 ] d e Septiembre último s o 

bre interposición lo recursa conten

cioso contra la Real orden de 25 de 
Junio próximo p á s a l o que denogó al 
Hospital Provincial del derecho á po

seer los bienes de la fuudación piado

sa de D. Juan González Urgueta. 
4. Conceder autorización á D. E u 

gen io Martín para quo iuterponga, eu 
vía contenciosa administrativa, recur

so contra la Real ordeu del Miuisterio 
de Hacienda denegando la indemni

zación reclamada por bienes corres* 
poadieates al Hospital de San Juan de 
Dios. 

Igualmente acordó retirar b>s que á 
continuación se expresan: 

1. Quedar entera la de un oficie del 
Jefe de la Sección, dando cueuta del 
ingreso eu Caja do 18 acciones del 
Banco de España, procedentes de la 
testamentaría de doña Carraeu Ibiri

cu , y que s e concoda ol 3 por 100 de 
3.197 pesetas ingresadas eu caja de 
fondos provinciales de dicha testa

mentaría. 
2. Memoria de Cristóbal Alonso á 

favor de la Inclusa de uu censo redi

mido el año 1792. 
3 . Interesar copia simple del tes

tamento de doña María Cecilia P a l o 

mares . 
4 . ídem del Banco de España e n 

tregue un depósito de 3.175 pesetas 
de la fundación de D А1опзо López. 

5. Traer á la vista antecedentes 
de la testamentaría de D. Justo VVal

t er . 
6. Dar por termiuado el expe l ien

to de la testamentaría de D. Francisco 
Fernández, en atención á que sus 
deudas importan más que la hereucia. 

7. ídem de la testamentaría de don 
I g n a c i o Abadía, por haber ingresado 
en la Caja de la Inclusa el importe dol 
l egado. 

8. Dar por terminado el e x p e d i e n 

te de la testamentaría de D. Fraucisco 
Agui lera , por haber ingresado e n la 
Tesorería de la Inclusa el importe de 
su legado. 

9. ídem id. el expediente s )bre 
cesión á la Inclusa de 32 acciones de 
la Compañía Filipina por no oxistir 
entidad quo la represente . 

10. Comisionar al Ofieial Sr . Díaz 

Montenegro para quo se informe d«.» 
el Hospital de San Juan de Dios t e n ? 
un legado de la testamentaría do nV 
Prudencio Andrés Barrena.

 Q

* 
11. Dar por tenniuado el e i n ( . 

diente do la testamentari i ne D. j a a 

Fernán y Martínez, cou la adjúdic? 
ción eu una propiedad de 28.UO«ÒÒ 
pesetas . 

12. Oficiar á la .íunta Proviant 
do Benoficoncia particular, prcguau Q . 
un si existen ton los do la fnndacióú 
de Maleo de la Vía que corresponda 
á la Beneficencia provincial. 

oa hi 
provincia 

1. Practicar investigación 
testamentaría de doña Dolores"^

u 

ceiros , do la Coruñ 1. ^ 
2. Conceder á José Manzano v i 

no de Madrid, la representación'wS! 
s a n a para quo insigue y g 6 9 ( ¿ 
l i .«misión do inscripciones por bien.! 
de la Beneficencia.

 6 0 9 1 

3 . O m e e 1er á D. Francisco d á 

A. Fernández Lois. vecino de esta coi 
t e , p«ra que r e c á m e l a emisión d ¡ 
inscripciones por binos desconoc ió 

4. Oficiar á los Jueces de primen' 
ins tanc ia de esta corte interesándolo* 
d e n noticias de las cantidades á qus 
t e n g í d e r e c h o el BOLETÍN o r i c u i . 

5. C juceder autorización á l). Juan 

F r a n c i s c o Karafrez pira que goitione 
la emisión de inscripciones é intereses 
p»r b ienes de la Beneficencia 

6. I lein í I. á D. Mauuol Sáncuei y 
Rodrígu z, por id. id. 

7. l l era í i . á U. José Soria, por 
ra. id . 

8. C o u c e d e r á D . Eugenio Mariis 
autoriz ic.ióu para gestionar la emisión 
de inscripciones ó iutereses por bie

nes de la Beneficencia. 
9. Dar por terminada la investiga

ción de la testamentaría de D. José 
Salcedo y doña Juaua Porcel en cnanto 
á los quo radican en Villaviciosa y 
continuar la referente á bienes en 
Aranjnez . 

Qae ló asimismo aprobado el dicta

men de la Comisión de Personal pro

poniendo las bases para proveer, m»

diante concurso público, las plazas de 
Maquinistas de las Secciones de hidro

terapia y desinfección del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Dada cuenta del que propone decla

rar cesanto por repetidas faltas en il 
servicio al Alumno iuterno Sr. Bata

l la r , le conformidad c o i lo propuesto 
por el Sr . Decano del Cuerpo Medtos 
el Sr . Feruáu lez Arribas ruega á I* 
Comisión de Personal retire el dicta

raen y una al expediente la iastaocu 
del interesado en que justifica que i"1 

faltas que s e le imputan no las come

tió, acordando la Diputación retirar 0 
iota raen y una vez reintegrado •» 

timbre provincial se una a' 
te la instancia del interesado

 s 0

! \
c l 

do se deje sin efeclo la separación 4 
se propone. 

La Diputición acordó aprobar 
que propouen: , d e j 

Admitir la dimisión presenta * 
cargo de Alumno interno por los » 
res D. Federico García Martínez y 
Víotor María Coi tozo. t «A Sil' 

ídem id preseutada por D. ̂  b W 

drid Moreno del cargo de A }
u 

del Laboratorio histoquímicodei 
pital tía San Juan de Dios. ^ 

Couceder cuarenta y cinco ^ j e f 0 

l icencia por enfermedad al }
a

^et$J 
primero provincial D. Antonio n 
Gallo . d* 

Dada cuenta del que P
r

°P%oeO' 
conformidad con el informe dei 
te Sr. Fernández Morales, ^ ^ V i l

5

' 
obtoner los Jefes clínicos la №• e „ U 
da i , justifiquen que ingresare 0 

Plaua moujr por examen. q
f l

 D *
f 

corrido ta las 1 s escalas y ^ o í t«* 
contraído servicios que, p o r * ¿ e 

raleza, merecen la conces ión^^r i* 
beneficio; y auuociar la

 c

° ° 



Ivfavtes lfc d e A b r i l d e 1 9 0 4 

p a proveer por examen las vacantes 
% r e s « I l 6 n » considerando e n vigor el 

ilo 38 dol Reglamento en la fbr-
«eu q"° e s t á redactado, la Diputa

do acordó quedara sobro la Mesa. 
Leído otro proponiendo suspender 

te empleo y sueldo, por abandono do 
?*tino, á los Alumnos internos don 
gieterío Eguozahal, Fernando Pastor, 
eviine Caballero, José It ivas y Anto-' 
Ji,> Uorurrtinzaga, y declararlos c e -
si oles» , , 
i H Í J » 0 8 0 d e l a P a . , a b r a ©1 Sr. Pérez 
Mjgtifn para rogar á la Comisión r e -
, j r e del dictamen la propuesta de ce -
sjijtía do D. Felipe Caballero, por e n -
tender, prometiendo demostrarlo, que 

faltas cometidas por dicho Alunni 
de lauta importancia 

tfOl 
las. 

:,ruo no son 
Je merezcau 1» declare clon de ce 

glSr. Fernández Morales accede á 
unreteosióu del Sr. Pérez Maiinín, 
Lío haciendo constar que si la Comi-
ítón propone» la cosautía lo hace to-
ñaado como base el informe del De-

La Dlrfotaclón acordó aprobar el 
dictamen en lo relativo á los señorea 
gsueiabat, Pastor, R ivas y Uhíürfüh« 
lajja, acordando retirar lo que so ro-
licioaa con D. Felipe Caballero. 

La Diputación acordó igualmente 
aprobar los siguientes, proponiendo: 1 

1. Conceder la jubilación solicitada 
por el Peón caminero Victorio Morata 
Gualda. 

2. Suspender de empleo y sueldo 
al Peón caminero Román Fernández 
par faltas en e l servicio , y declararle 
cosíalo. 

3. Jubilar á su instancia al Peón 
caminero Ensebio Martín Alvarez. 

4. Suspender do empleo y sueldo, 
por abandono de destino, i los P e o n e s 
camineros Eduardo Canoira y Pedro 
Sáiz, y declararles cesantes . 

5. Suspender de empleo y sueldo, 
por abandono dol servicio, á los 
.W.iumos internos D. Arturo Juan Co-
neía, Alberto Cadiñanos y Alfonso 
Martin, y declararles cesautes 

7. Mera'íd fd. á los Alumuos don 
Manas! Mas, Julio Gómez, Román Par 
que y Bamón Fernández, declarando 
les cesamos. 

8. Nombrar Ordenauaa del depar
tamento de dementes del Uospita 
Provincial á D. Emeterio Martínez 
Arribas. 

9- ídem Vigilaute nocturno del 
™Wk\ de San Juan de Dios á don 
Mariano A'uguita. 

10. Suspender de empleo y sueldo 
"Uraenauza Enrique Donoso Cortés , 
•v «clararle cesante, 

i l - . Nombrar F.utormero del Hos
ta l Provincial al Ayudante de Eu-
? i ? 6 ' 0 d e l raÍ8«io Establecimiento 

"•Podro Diez Marlín. 
, \¿- ídem A1 

JgWpiW Provincial 
^bar Corrí. 
Sií^'i * J e m 0 r g a u i s t a del Hospital de 
g« J uau de Dios á D. Alfonso P i n -

Por 
umo. 

\ yn d ante do Enfermero 
á D. Juan Ea-

acuerdo de 13 de Marzo úl 

^ada cuenta de varios nombramien
to» de Peonas camineros, hizo aso de 
1 8 Palabra el Sr. Benito Moreno para 
(*dir quedaran sobre la Mosa todos los 

f l á m e n e s á e l los relativos, anadien-
¡ M a e para pedir esto so funda en que 
¡ ¡ e l Presupuesto que s e ha de pro • 
'fciHar ligara una reforma que se re
belona con los Peones camineros, on-
^n'.iendo sería muy convenieute no 

l ratara do ellos hasia que se d i scu 
rrai el citado presupuesto, con el que 

"btendrfa una ooonomía si se apro-
r** lo que la Comisión de Hacienda 

f Bl Sr. Monterroso se muestra c o n -
° r f ue con loa laudables propósitos del 

* r- Benito Moreno, pero advierte que, 

de prospera m u petición, serían m u 
chos los perjuicios que s e habrían .de 
i r r o g a r á los interesados, que , aun
que interinamente, están d e s e m p e 
ñando la* plazas. 

Bl S. Riucón dice que la Comisión 
provincial proveyó las plazas vacantes 
¿e Peones camiueros para qne las ca
rretera» no quedasen desatendidas. 
Respeta y aplaude los propósitos de la 
Comisión de Hacienda, pero ent iende 
que, reglamentariamente, no pueden 
quedar de una manera indefinida, por 
tiempo ilimitado, sobre la Mesa, y pro-
pono que la Comisión do Personal re 
tire los dictámenes para traerlos cuan
do la do Hacienda lo es l ime oportuno, 
porque do osla mauera so cumple oí 
Reglamento y se armonizan los deseos 
y propósitos de aquella con los acune • 
dos de la Comisión provincial. A d e 
más, aceptándose su propuesta, aun
que quede reducido el personal de 
Peones camineros, cuando el presu
puesto haya de ívg i r , con las vacan
tes naturales habrá suficientes plazas 
sin necesidad de pi escindir de los que 
actualmente <>stáo prestando serv ic io . 

Lo- Sres . Benito Moren » y Fernán
dez Morales se muestran conformes con 
la propuesta dol Sr . Rincón, y eu su 
virtud la Diputación acordó retirar, 
hasta qne so vote el presupuesto, los 
dictátnoues siguientes: 

1. Nombrar Peón camiuero á José 
Martínez Fra les. 

2 . Nombrar Peón caminero á don 
Jesús María. 

3 . ídem Peón caminero á D. Isidro 
Valencia y Ayala. 

4. ídem id. á D. Zoilo Martíu y 
Martín. 

5. l lena id. á D. Justo Montoro y 
Martín. 

6. ídem id. á D. Juan López 
Cuesta 
" 7. ídem id. i D. Agustín Mi l lo . 

8. ídem id. á D. Gregorio Hernán
dez Roldan. 

9 . í d e m id . á D. Julián García 
Valle . 

Leído el dictanteu proponiendo: 
Nombrar portero primero dol Hos 

picio á á D . Mariano Montoya y Gó-
moz, 

Hace a lgunas observaciones el se
ñor González Rojas, á laá'quo contesta 
el S r . Fernández Morales, quedando 
aprobado por la Corporación. 

Asimismo acordó la Gorporacióu re
tirar los dictámenes, proponiendo nom-
brar Portero-sacristán de la Inclusa á 
D. Bouigue Peroua. 

i iem carrero del Hospital provin
cial á D. Patricio García. 

I l o m A y u d a n t e de Inspector dol 
Hospicio á D. Antonio Angui la . 

También acordó que la ra sobre la 
Mesa por dos sesiones el que pro
pone: 

D i r cumplimiento á la Real orden 
maudaudo reponer al ompleado dol 
Cuerpo administrativo D. Jacinto Agu
do, y pasar el oxpedieuto á la Orde
nación l e Pagos á los efectos dol abo
na do haberes, y deducir expediente 
por aeípáraio para acordar lo que co 
rresponda en cuanto á la situación del 
empleado que le sustituyó D. Ricardo 
Flores Mora. 

Se da cuenta dol dictaraon propo
niendo la confirmación del acuerdo te 
la Comisión provincial, consistente en 
nombrar Maestro carpintero del Hos
picio al que lo desempeñaba interina
mente, D. Toribio Pérez. 

El Sr. González Rojas preguuta si 
ha•; taller de carpintería en el Hospi
cio" ó si existo sólo de nombre, y dice 
que dono procurarse haya los mate 
riales necesarios en todos los tal leres 
para que los niños puedan aprender y 
pnodau realizarse ciertos trabajos con 
más economía para la Diputación, aña
diendo que para sosteuerWs tan po

bremente valdría más «no no los hu
biese. 

El Sr. Presidente dice que todos los 
Sres. Diputados han visto fuucionar los 
tal leres del Hospicio, por lo.que no s e 
oxplica la pregunta acerca de su exis* 
tencia . 

El Sr. Pérez Mignin afirma que los 
talleres exis ten y funcionan, dando 
resultados admirables, como lo d e 
muestran los datos que hay en la Di
putación y on Contaduría, donde p u e 
den verse las economías obtenidas, y 
eu cuanto al Maestro carpintero, dice 
que es un exce l ente Maestro, cuyo 
acertado nombramiento s e debo á la 
Comisión provincial, pues él ni siquie
ra sabe cómo se llama. 

El Sr. González Rojas insiste eu qne 
uo hacen falta Maestros cuando no hay 
matorialos para que los uiñosaprendan 
á trabajar, y por esto conv iene que se 
aumente la dotación eu los próximos 
presupuestos. 

HJCO constar que ha comprobado 
más do una vez que los Maestros y 
aprendices del taller de cerrajería 
cumplían con su debor, pero que no 
puede decir lo propio de oíros tal leres; 
y respecto al Maestro carpintero nom
brado, añade que nada tiene que decir , 
porque oi s iquiore lo conoce. 

El Sr. Buendia manifiesta que lo úni
co que se puede decir e a q u e los tal le
res uo tienen la amplitud ui la e x t e n 
sión necesaria por las deficiencias del 
actual Hospicio; pero en cuanto á su 
organización, responde de que hay ver
dadera suficiencia y verdadera apl ica
ción, y de que todos los jefos de los 
tal leres cumplen con su obligación, 
estando sujetos los obreros á la c o n 
veniente disciplina y ejerciendo sobre 
e l los vigi lancia y fiscalización i n m e 
diata el Sr. Director del Establecimien
to . Para corregir las deficiencias del 
local, que no puede ser más antihigié
nico ni do poores condiciones , creo que 
la Comisión de Hacienda dest ina a lgu
nas cantidades para obras, pero no 
quiere hablar de el lo porque será o b 
jeto de deliberación especial al d i scu
tir I s presupuestos. 

El Sr. Rincón dice que el nombra
miento de Maestro carpintero roune 
todas las condiciones requeridas, y que 
no habiéndolo combatido el Sr. Rojas, 
hue lga toda discusión. Por lo demás , 
es evidente—añado—que hay tal leres 
creados hace dos ó tros años , y que 
hay of ciales y aprondices que e jecu-
tau algunas obras de m a s ó menos im
portancia. Encuentra plausible el de 
seo de que se procure el mejoramien
to do las condiciones de los tal leres , 
pero esto será ocasión do pedirlo cuan-
lo se discutan los presupuestos. 

El S r . Gouzález R jas lamenta que 
no se le haya entendido b ien , puos lo 
único que pedía era quo ao facilitase 
todo lo necesario á los maestros de 
los tal leres para que és tos e s tuv iesen 
á la altura que les correspondía y s e 
sacase de los mismos el mejor par
tido. 

El Sr . Pérez Magnin repite que el 
nombramiento del maestro carpintero 
hecho por la Comisión proviucial ha 
recaído eu persona peritísima y que 
ha do reportar grandes beneficios á la 
enseñanza de los asilados; s e felicita 
de que e l Sr. González Rojas haya r e 
conocido quo había ta l leres quo mere
cieran su aprobación, y añade que, ha
biendo maestro carpintero, material y 
niños aprendices, el Sr. Director dol 
Hospicio, coa iniciativa digna de 
aplauso, ha man lado trasladar el ta 
ller de carpintería á otro local que 
t i ene la amplitud necesaria. 

El Sr. Mediano pide conste su voto 
en contra del dictamen, como proles* 
ta contra la organización de los tal le
res del Hospicio, cuyos vicios se pro
pone demostrar completamente e n au 

día; solicita de la Comisión provincial 
le.manifleste en qué criterio so basa 
para hacor los nombramientos tóeni - , 
eos de carpinteros, cerrajeros, e tc . , y 
ruega al Sr . Visitador quo se s irva 
traer á la Diputación uua estadística 
de los aprovechamientos de los t a l l e 
res del Hospicio, consignando que nú
mero de cerrajeros, carpinteros, a l b a -
ñiles, etc. , hau salido de los mismos . 

Queda coufirmado por la Diputación 
el acuerdo de la Comisión provincial 
nombrando maestro carpintero dol 
Hospicio al que desempeñaba el cargo 
interinamente , D. Toribio Pérez, con 

1 el voto on contra del Sr. Mediano. 
Queda confirmado igua lmente e l 

nombramiento de Organista dol Hos 
pilal de San Juan de Dios á favor de 
D. Alfonso Piuil la, por acuerdo de 13 
de Marzo último. 

El S r . Benito Moreno, en nombre 
de la Comisión do Hacienda, presenta 
el proyecto de presupuesto para 1004, 
y ruega á los Sres . Diputados que lo 
estudien con deteuimieuto , pues s e 
ha terminado autos que otro año, para 
poderlo discutir con más tranquilidad. 
Suplica, adornas, quo todas las e n 
miendas se presouton por escrito y 
con veinticuatro horas de anticipación, 
para quo la Comisión pueda es tud iar 
las y atenderlas si las cree beneficio» 
sas , y por último, pide que , teniendo 
en cuenta la situación de l Erario pro 
vincial , s e proponga la debida c o m 
pensación si a lguua eumieuda reporta 
aumento de g a s t o s . 

El Sr. Cárdenas presenta un voto 
particular al art . 12, quedando sobre 
la Mesa. 

El Sr. Buendía pregunta si las ma
nifestaciones que hace e l Sr. Presi 
dente de la Comisión de Hacienda son 
como noticia de haber terminado la 
formacióu del presupuesto, porque 
cuando oficialmente tenga de e l lo c o 
nocimiento la Diputación, ha de pedir 
quede el presupuesto sobro la Mosa 
el tiempo necesario y reg lamentar io . 

Bl Sr. Amírola dice que la presen
tación del presupuesto uo t iene más 
objoto que decir á la Dipuiaoión que 
se ha cumplido por la Comisión de 
Hacienda e l deber que tenía de pre
sentar esos presupuestos , como lo 
hace con tiempo bastaute para q u e los 
señores Dipútalos puedan estudiarlos 
detenidamente. 

El Sr. Buendía manifiesta quedar 
complacido con la contestación dada. 

El Sr. Fernáudez Arribas manifiesta 
que cuando el prosupuesto figure en 
el orden del día, deberá eutonoos t e 
nerse en cuenta las prescripciones re
glamentarias . 

Bl Sr. Presidente manifiesta queda 
presoutado el presupuesto hecho por 
la Comisión de Hacieudí , e l cual se 
incluirá en el orden del día pura la s e 
sión inmediata. 

El Sr. Mesa do la Peña outiende quo 
el presupuesto debe quedar ol menor 
tiempo posible sobre la M-sa, á fiu do 
poder anunciar con oportunidad a l g u 
nas subastas de servicios urgentís imos 
qne requieren la previa aprobación 
de l presupuesto. 

El Sr. Presidento manifiesta quo 
se tendrán en cuenta las manifestacio
nes del Sr . Mesa. 

El Sr. Mesa de la Peña dice que uno 
de los asuutos más urgente s que debe 
tratar la Diputación e s el relat ivo á la 
construcción del uuovo Hospicio, e x 
pe l i en te que, según t iene entendido, 
ha ¡asado á ponencia do un dignís imo 
Sr. Diputad >, al cual pregunta si ha 
formulado ya dictamou. 

Añade que, s egún uoticias que á é l 
han l legado, se facilitan terrenos para 
la coaatrucción del mencionado Asilo 
dentro del término municipal de Ma
drid . 

Acerca de el lo pide también noticias 
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con objeto de q n e la opinión se entero 
de quo la Diputación 83 ocupa de lan 
importante asunto . 

Kl Sr. Pérez Calvo manifiesta ser 
verd íd que ha pasado á su nstud 'O el 
roforido asunto, quo no ha podido des
pachar por impedírselo el estudio de 
otros muchos expedientes de la misma 
Comisión do Beneficencia, debiendo, 
sin embargo, adelantar noa idea, cual 
e s la de que lo det iene el formular 
ponencia, el no sabor si se podrá con
tar con terrenos cedidos por el Esta
do, por el Ayuutamionto ó por ol Pa 
trimonio. 

El Sr. Presidente dice que la Dipu
tación tendrá solaros del lisiado parí 
construir el Hospicio provincial, no de 
partir-niaras, porque é l , como ol señor 
Pérez Calvo y la mayoría do los seño
res Diputados, e s opuesto á admitir te
rrenos do particulares para aquel fln. 

El Sr. Mesa de la P. fia so felicita 
de las manifestaciones á que ha d a l o 
lugar su pregunta, porque han servi
do para demostrar que la Diputación 
Ée ocupa do tan importante asunto, no 
habiendo, por tanto, grandes motivos 
para que la prensa dirigiera consuras 
á esta Corporación. 

Kl S r . Buendía encarece la necesi
dad do que este asunto esté pronto y 
s e demoro ol raouor tiempo posible el 
traerlo á la sanción de la Diputación. 

El Sr. Pérez Calvo so lamenta de 
quo un asunto como éste, que l leva 
más de un año en la Diputación y que 
requiere a lgún estudio, se pretenda 
l levar ahora con gran premura. Añade 
que agradecerá mucho no se ex tre 
men esos apremios, y repite que si no 
ha formulado pouencia, ha sido por 
falta material de tiempo. 

El Sr. Buendía maniílesta que no ha 
sido su objeto apremiar al Sf . Pérez 
Calvo, sino pedir se continuaran las 
gest iones necesarias hasta obtener la 
concesión de los terrenos necesarios , 

i El Sr. Mesa dice que su objeto ha 
sido únicamente el de recabar las ma
nifestaciones que ha hecho el Sr. Pre
sidente respecto á los terrenos con que 
cuenta l a Diputación. 

El Sr. Pérez Calvo maniflosla que 
no se puede comenzar desde luego por 
buscar terrenos mientras no s e d o -
muestre y se resuelva si e s válido ó 
no un convenio quo existe , ' porque si 
no se puedo echar abajo ese convenio, 
su voto será contrario á la construc
ción de niit»vo Hospicio. 

El Sr. Fernández Arribas insiste e n 
las mauifostacioues que hizo eu la pri
mera ses ión, respecto á la absoluta 
necesidad de construir un nuevo Hos
picio, por amenazar ruina el actual, 
no debiendo retardarse por más tiem
po <••>< asunto. 

El Sr. Mediano manifiesta haber le í
do on la preusa poriódica que so ha 
nombrado uua Comisión para tratar 
dul asunto do las Clínicas, que l leva la 
representación del Ministro do Instruc
ción pública, no sieudo tan completa 
la que representa á la Diputación, por 
lo quo pregunta al Sr. Presidente si 
esa Comisión está y a deiiuiüvatnoute 
nombrada, [mes, eu otro caso, conven
dría agregar á ella a lgunas otras per
sonas qne la completaran. 

El Sr. Presideute dice que la Dipu
tación nombró ya la Comisión y quo 
para formarla so tuvo en cuenta el 
cargo que cada uno de los Sres . Dipu
tados desempeñaba on la Diputación, y 
que esa Comisión, como so estimó com
pleta con los nombramientos que se 
hicieron, no pieusa la Presidencia adi
cionarla con uuevas personas do d e n 
tro ni de fuera de la Diputación. 

El Sr. Mediano niauitiesta que tra
tándose de un asuuto clíuico y de una 
importancia extraordinaria, debían ir 
á la Comisión e lementos técnicos que 
asesoraran á los Diputados, que , como 

tales , tienen sólo carácter administra
tivo. Añado quo el Estado ha l l evado 
á su Comisión no tan sólo la repre
sentación de su Facultad de Medicina, 
sino también á un Catedrático de De
recho. Entiende, pues, que la Diputa
ción debía haber nombrado para la 
suyn á un representante del Cuerpo 
Médico provincial y al Decano del 
Cuerpo de Lotrados de la Corpo
ración. 

El Sr. ?órez Calvo dice, respecto á 
la intervención de un Letrado on la 
Comisión, que no la considera necesa
ria eu un asuuto tan senci l lo como 
éste, y como los Letrados forman un 
Cuerpo cuya función ha do ser nece
saria cuando así lo juzgue la Comi
sión, y en oste caso no lo ha entendi
do así, do aquí el quo uo haya habido 
necesidad de requerir su auxi l io . 
Además, como individuo do la Comí • 
sión, ha visto en la reunión colebrada 
con la representación del Ministerio 
que se han dado facilidades á la Dipu
tación y que en ningún momento se 
ha considerado previa la asistencia de 
representantes de los Cuerpos Módico 
y de Letrados por no haber habido dis
cus iones . 

El S r . Fernández Arribas hace s u 
yas las manifestaciones del Sr. Pérez 
Calvo, y se extraña de que el Sr. M e 
diano «1 nombrarse la Comisión no 
pidióse que formasen parte de ella las 
personas técnicas á quo s e refiere, 
pues ahora ya os larde para e l lo . Por 
otra parte, el Estado, que adquiero el 
edificio, os ol que debe estudiar sus 
condiciones higiénicas, la cubicación 
del mismo, etc.; poro no la Diputación, 
que sólo trata de ceder lo . 

El ^r. Mediauo quiere conste su d e 
seo do que se supla una omisión, pues 
cutiendo que la Comisión está incom
pleta , sobre todo tratándose de un 
asuuto que constituye un negocio e x 
ce lente para el Estado, e l cual ha 
gastado millón y medio de duros 
construyendo Clínicas en Zaragoza y 
Barcelona y t iene la mntna obligación 
respecto á Madrid. Es un negocio de 
elevadas miras, lícito, , oro que inte
resa al l i t a d o , y pide iguren técni 
cos on la Comisión, p< rque se trata 
precisamente do un j roblema e m i 
nentemente clínico y ei . cuya resolu
ción está involucrado el destino de 
las 300 camas para enff rmos que hoy 
exis ten eu el ala dorecl a del edificio 
que se va á ceder. 

Dice quo la poneucin responde de 
sus actos y está dispue? ta á reconocer 
sus errores si los ha ometido; pero 
hay que prevenirlo tod > á fln de que 
la Diputación no se ve comprometi
da y apurada por faka de local para 
aquellas camas y para las sois salas 
de cirugía, donde hay aparatos que 
habrá que levantar y t asladar conve
nientemente . La uaturakza mwma del 
asunto, por tanto, exigía e lementos 
técuicos en la Comisión, no s ien lo 
esto obstáculo—añade—para que de
seo quo ol contrato ¡legue á reali
zarse. 

El Sr. A miróla dice que el Sr. M e 
diano ha incurrido en contradicción, 
pues habiendo sido uno de . los poneu-
tes, ahora encuentra iucompleta la 
Comisión, alogaudo que faltau en el la 
represo; '.aciones del e l emento jurídi
c o y de e lemento mé l i co , y objeta 
que la i. musión está completa, y dada 
la competeucia do los Sres . Diputados 
que la fi rmau, out'ende que estos de 
niuguna manera cousmtirán que el 
Estado s e beneficie en perjuicio do la 
Diputación. Añade que si los iiidivi-
dúos de la Comisión necesitau a u t e -
cedoutes, ya se cuidaráu de consultar 
al personal tónico dopnudieule de la 
Diputación. 

El Sr. Buendía recuerda que e l se 
ñor Mediano se declaró partidario d e 

cidido de lo propuesto por la P o n e n 
cia,, manifestando que era muy venta
josa psira Diputación la cesión del ala 
derocha del Hospital al Estado, encar
gándose éste del sostenimiento de las 
Clínicas, y afirmaudo que todo el ins 
trumental y aparatos de las salas so 
instalarán en otro local en iguales 
condiciones, sin perjuicio alguno pava 
la Diputación. A h o r a , eu carr.bio, dice 
que e s un negocio altamente beneficio
so para Estado,lo que le extraña;y ,por 
ello, pregunta al Sr. Mediano por qué 
no exponía estos convencimientos al 
discutirse la proposición. Por último, 
hace constar que todos los Sres. Dipu
tados estuvieron conformes con la ce 
sión propuesta, salvo a lgunas obser
vaciones referentes tan só loá la forma 
do legalizar el contrato para que re
sultase más favorable á la Diputación. 

El Sr. Mediano rectifica, diciendo 
que no hay contradicción entro sus 
manifestaciones del.día auterior y las 
de hoy, en que se ha limitado á pedir 
quo la Diputación so asesorara de 
aquellos e lementos que le dieran faci
lidades para su gest ión. 

El Sr. Amírola ruega al Presideute 
do la Diputación y al de la Comisión 
de Benoficencia se sirvan traer á d i s 
cusión cuanto antes el arrendamien
to de los solares de San Juan de Dios. 

El Sr . Pérez Calvo manifiesta que 
eu una de las próximas ses iones v e n 
drá el citado expediente . 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la ses ión, ex ten
diéndose la presente acta, que firman 
ol Sr. Presidente y Diputados S e c r e 
ta riosque cortílican = V . ° B . ° = E I Pre
sidente, Justino B o r n a d . = L o s Diputa
dos Secretarios, Pérez Magnín y Díax 
Agero. 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
contratar en pública subasta la ooostrao-
cidn de tres trozos de alcantarillado en 
las onlles de Ayala, Aloántara y Montesa, 
el primero de 121*00 metros lineales 
aproximadamente-, el segundo de 180'40 
ídem Ídem, y el tercero de 90 l 53, bajo 
los tipos de 66 735, 66*864 y 66*445 pese
tas respect ivamente . 

Los lioltadores, que podrán presen ta r 
se por si ó por otra persona ó Sooiedad 
con poder en estos últimos casos, bastan* 
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D . Manuel María Moria-
no, D. Ignacio Suárez García, D. Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Campuzauo, 
consignarán previamente como tianza 
provisional la oantidad de 1.807,62 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, aronipufiando á los respectivos 
resgu vrdos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r ema
tante la definitiva de 2.616u24 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente . 

La subasta se verificará el día 5 de 
Mayo de 1904, á las doce, en la p r i 
mera Casa CoMBistorial, Plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Ex 
lentísimo Sr. Alcalde ó de qnien al efecto 
delegue, y oon las formalidades dol a r 
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones pura la mis
ma se presentará!* durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos ñnes 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta ¡Seoretaría 

(Negociado 8.°), do «ante las a o 

diez á doce, todos los dUs no fer A*% 

medien hasta el del i etnate. 
En los referidos pl e g 0 8 de condl o i 

se ooiaigna la obligaolón q u e oom r * 
rematante de realizar con log ^ 
que ocupe en la obra el contrato l**** 
nido en el Real deor» ;o de 2o de Jo 
1902. 0 ( l í 

El importe total di esta subasta 
satisfecho al remata tte en la fo **** 
modo que so determina en j a ^ 11 
tercera de las faoult* ti vas. B 

Anunciada esta subasta durante 
plazo de diez días y en la forran q í e " 
tablece el a r t . 29 de a Instrucción d e * 
de Abril de 1900, mi Ufioada por e l r 
dcoreto de 12 de J u io de 1902, no 8^v 
presentado contra la misma reolaniacl6 
a lguna. 

Lo que se anuncia al públloo para ai 
conocimiento. 

Madrid 2 de Abril de 1904.«E1 Se
cretar lo, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extonderso en papol timbwdo d»i 

Kstado de la cla«e 11.*, y al preaenterie n¿ 
var escrito en ol sobre lo siguiente: i-Proco 
•ición para optar a la subasta do...«) 

D . . . , q u e v i v e . . . , enterado de las con-
dioiones de la subasta en públioa licita, 
oión para la construcción de tres trozoi 
de alcantarillado en las oalles de Ayala 
Aloántara y Montesa, anunoíada en el Bo< 
LKTIH OFICIAL de la provínola del día... 
de..., conforme en un todo con las miimat, 
se compromete á tomar á su cargo dicha 
oonstrucoión con estr ic ta sujeoión á ellu 
por(aquí ta proposición en esta forma: los 
preoios tipos ó con ol aumento de—unto 
por oiento en letra—en los precios tipoi). 

(Fecha y firma del proponente.) 

489.-832, 
B e c e r r i l d » l a S i e r r a 

Los oontribuyente> de este término mu
nicipal que hayan i ufrido alteraoión es 
su r iqueza, presentarán en la Secretarla 
de este Ayuntamiento relaciones dupli
cadas desde la publicación de esto anun
cio en el BOLETÍN OFiotar,, basta al última 
día del próximo mes de Abril, acompa
ñando los dooumentos que justHqaen ba
bor satisfeoho los derechos á la flaoienda 
públioa por el traslado de don: indo, pa* 
üe lo contrario serán nulas dit nal rcl»* 
dones , oon el fln do formar e apéndio» 
para los repartos del año de 1905. 

Bcoerril de la 8lerra á 30 de Mario da 
1904 —El Aloa lde , . aelnto Sao*. 

487 . - 7 
Cabañi l lan de l a S i t r r a 

Loa contribuyen!» de esté té mino qt»e 

hayan experiment» lo alteraoón en , a 

r iqueza, presentara t relabionei de aH** 
y bajas en la Seore tría de est«. A y a ° u 

miento hasta el di. 30 de Abril prop
ino, aoompaflando las mismas loi 
cumentoa que justifiquen babor B * 1 4 

oho á la Uaolenda públioa los d e r e ° o r . 
devengados, pues de lo contrario D ° ' 
t iran efeotos en el apéndice al amil ^ 
miento que trata d i formarse p* r * 
próximo ejeroiolo dt 1905- ¿ e 

Cabanlllas de la S erra %i de M* r t . 
1904 « B l Alcalde, lóente de Gttí 
» E 1 Secretario, Josu Santos Pipi11**' 

Cen ic i ento* 
Para que en su dU pueda f ° r 0 , a ^ e # t a 

el Ayuntamiento y Jun ta periol* ^ ^ 
villa el apéndice e *m l , , a r * B V (

6 " 
hace públioo que ei todos los d * 
rabies del próxime Abril se a r j q f l e > * 
relaciones de altas y bajaa en l* ñeate-
contributiva de este término, en 
taria de eate Ayuntamiento. 
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lie»! 

loientos 24 de Marzo de 1904.=El 
Jerónimo Díaz. 

482. -717. 

Chozan de l a S i e r r a 
A tío de qne por la J n o t a pericial 

prooederse A la formación del 
'Indios *1 amillaramiento de territorial 
\ f b a n a para el aflo próximo de 1905, 
I p re*i« n e a 1 0 8 o ° D l r i ° a y e n t e 8 de este 
£rmíao qne desde el afio anter ior bubie-
^ experimentado variación en su r i -
a«i». p r * 8 c n t e n •"fi'ftoiones qne lo a e r e 

a n durante el mes corriente, pasado el 
^ l , no Be admitirá ninguna. 

St advierte que A las relaoiones debe-
rio acompañar los títulos do propiedad 
qae jastiflqaen la traslaoíón de dominio 
r il p»fcT° ̂ 8 1 0 8 t r e c h o s a la Hic ienda , 
lisonja representación no serán aquo» 

ii admitidle. 
Chozas de la Blnrra l.° de Abril 

El Alcalde, Vicente Heridles. 
4 8 7 . - 7 9 1 . 

de 

lW4 

m e n t e «1 S a z 

rjg oontribuyentes en este término, 
M t o da rústica y pecuaria como de u r 
bana, q Q e hayan sufrido alteración en 
n i riquezas durante el a fio actual p re 
miarán relaclonos on la Secretaría do 
ttte Ayuntamiento, duran te el próximo 
aat de Abril, aoompafiadas de los ti'.u-
bit/ie aorediten el p*g<> de aflos reales; 
ta»ido dioho plazo no serán admitidas, y 
K prooedera cn el me» de Mayo A formar 
loi apéndices correspondientes. 

Faante el Saz ¿3 de Marzo de 1904.=» 
£1 Aloalde interino, J u a n Terot . 

482.—716 

Loechca 

Puraque este Ayuntamiento y Jun ta 
pericial puedan proceder A la formación 
del apéndice al amillaramiouto para el 
•fio 15)05, se haoo preoiso quo los cont r i 
buyentes que hayan bufrido alteraoión 
•e»n riqueza contributiva presenten en 
ata Seoretaria relaoiones ju rada* por 
toplioado con el timbre correspondiente 
anta el 20 do Abril próximo, aoompa-
lando los títulos de propiedaü; en la in
digencia de que transcurrido dioho pe
riodo de tiempo no se admitirá n inguna . 

Loecb.es 22 de Marzo de 1 9 0 4 . - E l Al -
H[*t, Félix Aro Majagranza. 

4 8 2 . - 7 1 4 . 
K a v a l c i . r n o r o 

Para poder prooeder á la formaoión de 
apéndices al amillaramiento quo han 
••tvir de base para la de r rama de la 
frlbuclón territorial pecuaria y rique-

j . Q r b a n * durante el próximo afio de 
•« baoe preciso que los ooutrlbu 

de este distrito que hayau expor i -
**do alteraoión en sus riquezas p r e -

J 4 0 en la Secretarla de esto A y u u t a -
desde el día l .° de Abril A 80 del 
relaoiones de alta y baja, aeom-

^ *• de los correspondientes títulos 

¡ ¡ ^ r r l d o que sea dioho plazo, no s e -
«nítidas i H 8 q a ^ 8 0 p r e 8 e u t e n . 

t | ** , 0 »rf ero 22 de Marzo do 1904.; 
* , Q * l d e , Ildefonso Pérez. 

las expresadas relaciones los documen
tos que aorediten haber satisfecho A la 
Haoíenda los dereohos de transmisión de 
bienes. 

Patones 30 de Marzo de 1904.—El Al-
oaide, DAmaso Melones. 

487 . -794-

R i b a t e f a d a 
Debiendo prooederse por el Ayunta-

miento y Jun ta perioial de este término 
A la oonfeooión del apéndloe al ami l la ra
miento pa ra el próximo afio de 1905, los 
contribuyentes que hayan sufrido a l t e 
raoión en su r iqueza presentarán en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, du ran 
te todo el próximo mes de Abril, las opor
tunas relaoiones de alta ó baja, por du
plicado y re integradas debidamente , 
pues en otro oaso no serán atendidas. 

Bibatejada 30 de Marzo de 1904. =»El 
Aloalde, Eulogio Girón. 

488.—804. 

Sorn «as i e r r a 
Con arreglo A lo que dispone el a r t l -

oalo i .° del Real deoreto de 4 do Enero 
de 1900, deben formarse en el mea do 
Mayo los apéndioes al amillaramiento 
para el próximo ejeroicío de 1905. 

En su oonseouenoia, los contr ibuyentes 
on esto término municipal que hayan e x 
perimentado vai ¡ación en aus r iquezas 
contributivas deberAn presentar on la 
Secretarla ee este Ayuntamiento, d u r a n -

la formaoión del apéndioe al ami l la ra 
miento de la riqueza rústioa y u rbana de 
este término, que ha de servir do base al 
repartimiento de dichas contribuciones 
en el afio 1905, se previene A todos !os 
contribuyentes que hayan expe r imen ta 
do variación en su r iqueza, presenten las 
correspondientes relaoiones de altas y 
baj'is hasta el dia 30 de Abril próximo, 
acompañando los títulos de propiedad 
que acrediten haber pagado los derechos 
A la Hacienda, sin euyo requisito y pasa
do dicho plazo no serA admitida ninguna 
por justa que sea* 

Villanueva del Pardillo A 30 de Marzo 
de i904 .=El Aloalde, Fél ix Sánohez.= 
P . S . M . , E I Seoretarlo Fernando F e r 
nandos. 

487.—793. 
V al rt e n v e r o 

Conforme A lo dispuesto en el ar t . 1.° 
del Real deoreto de 4 do Enero do 1900, 
deben f i rmarse en el mes de Mayo los 
apéndioes al amillaramiento para el p r ó 
ximo ejerciólo de 1905. 

En su oonseouenoia, los propietarios en 
{'••te término munioipal que h >yan e x p e 
rimentado variación en sus riquezas con
tributivas deburán presentar en la Seore
taria do esto Ayuntamiento, durante e* 
in-a de Abril próximo, relaoiones de alta 
y b-íja debidamente reintegradas y acora, 
pufi <r A las mismas los dooumentos lega
les que justifiquen aquéllos que asi p ro-

te el raes de. Abril próximo, relaoiones do j oeda. 
Valdeavero 24 de Marco de 1901« 

Aloaidd, J u a n Fraooisco Garr ido. 
483.—725. 

cEl alta y baja debidamente reintegrad ÍB y 
acompafiar á las mismas los documentos 
legales que justifiquen aquellos que aai 
proceda. 

Somosierra 25 de Marzo do 1904.=El 
Aloalde, Cándido Sanz. 

483.—723. 

Va Id 11 c e b a 
Próxima la épooa en que por el Ayun- I blioo dloo al Exorno. Sr. Delegado con 

tamiento y Juntaperioial debo prooeder- ! fecha 2 del oorriente lo siguiente: 

T e s o r e r í a d e H a c i e n á a 
de la provincia de Madrid 

La Dirección general dol Tesoro pú -

483.—718. 

Ua 
l ' a i o u e s 

I 

contribuyentes de este término 
J^etpal que hayan tenido alteraoión 

riqueza presentarán las corres-
*fcotea relaoiones do alta y baja d u -

J ^ s l mes do Abril próximo, pa ra que 
¡L de las mismas este Ayuntamien-
¿ J * 1 " * pericial pueda prooeder á la 
^7*°*ou d e i 0 B correspondientes apén-

al amillaramiento, aoompafiando A 

se A la formaoión de los apéndices al ami
llaramiento, base do los repartimientos 
do la contribución rústioa, pecuaria y 
urbana para el afio próximo de 1905, se 
haoe preoiso quo los contribuyente» en 
este término munioipal que hayan e x p e 
rimentado variación en su r iqueza, p r e 
senten en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, hasta el día 30 de Abril próximo, 
relaoiones por duplioado en que aai se 
aoredite, aoompafiadas de los dooumen
tos justificativos en que conste el pago 
de derechos A la Hacienda; en la Inteli
gencia, que tas que ae presenten que oa-
rezoa de alguno de los requisitos exp re 
sados, ó fuera del plazo marcado, no se -
rán admitidas. 

Valdileoha 29 de Marzo do 1904.= El 
Aloalde. Crispulo Benito. 

487 . -792 . 
l e l i l í * de S a n A n t o n i o 

P a r a que la J u n t a perioial de esta v i 
lla pueda prooeder en su día A la forma
oión de loa apéndioes al amillaramiento 
para el afio próximo venidero de 1905, 
los contribuyentes de este término muni
oipal que hayan sufrido alteraoión en BU 
riqueza rúatioa, urbana y pecuar ia po
dren presentar las oportunas relaciones 
de altas y bajas, re integradas en forma 
y aoompafiadas de los dooumentos lega
les que lo justifiquen, hasta el dia 30 do 
Abril próximo venidero, sin cuyos requi
sitos no serán admit idas. 

Vetilla de San Antonio 25 do Marzo de 
1904.=E1 Aloalde interino, Benito Díaz. 

483.—724-

Y i l l a n n e v a del P a r d i l l o 
Próxima la épooa on que este A y u n t a 

miento y J u n t a perioial ha de proceder á 

cEn el expediente instruido en esta Di 
reooión general con motivo de encargar 
se la misma y las Tesorerías de H a c i e n 
da provinciales del Bervioio de cobranza 
del impuesto de cédulas personales, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los a r 
tioulos 4 0 y 25 de los Reglamentos orgá
nicos de la Admlnistraoión Central y pro 
vinoial de 13 de Ootubre último, respec
t ivamente, ha reoaido la Real orden de 
25 del pasado mes de Marzo, en la cua 
se dispone, entre otros extremos, que la 
oobranza por lo que respeota á esta capí 
tal se siga praoticando por los actuales 
recaudadores de cédulas durante el p e 
riodo de reoaudaolón voluntaria; previ
niéndose además , que el servioio se prac
tique con arreglo á las siguientes reg las : 

1. a Una vez aprobados los padrones 
por las Administraciones de Hacienda se 
remitirán á las Tesorerías aoompafiados 
de las listas cobratorias para que por es 
tas últimas ofioinas ae prooeda á d is t r i 
buir unos y otroB documentos, en unión 
de las cédulas que correspondan, con el 
oportuno pliego de cargo, para lo cual 
las entidades recaudadoras harán los co
rrespondientes pedidos de efeotos. 

2 . a Al propio tiempo, las oitadas T e 
sorerías entregarán á los enoargados de 
la oobranza un número prudencial de 
cédulas de todas otases oon las formali
dades del párrafo anter ior ,para que pue
dan proveer de ellas á los Individuos 
transeúntes ó no oomp r endidos por cua l 
quier oausa en los padrones. 

3 . a Los enoargados de la recaudación, 
una vez quo se hayan hecho oargo de 
los dooumentos de que se trata, prooede-
rán A la expendioión de las cédulas oon 
arreglo al padrón aprobado, dentro del 

plazo de tres meses, oontados desde el 
día en que por la Tesorería de Haoienda 
se anuncie la aper tura del oobro, cuidan
do de oonsigoar al dorso de oada cédula 
el importe do los reoargos, exceptuando 
tan sólo el munioipal ouaudo so t ra te de 
esta corte, cuyo requisito ha do l lenarse 
adquiriendo previamente los sellos mó
viles oreados al efeoto por el Ayunta— 
miento. 

4 . a La recaudación del tributo se i n 
tentará á domioilio, durante el pr imer 
mes del periodo, en las capitales da p r o 
vínola. 

5.* P a r a la adquisioión do las cédalas 
por ¡as c a s o s aotivas y pasivaB, p a r t í 
cipes do cargas de justíoia, jornaleros y 
demás pe.roeptoros de habares del Teso
ro público, en las provínolas donde no 
exista contrato de arriendo de este im
puesto, los respectivos Jefjs de las ofioi
nas dispondrán so formen relaoiones du 
plicadas que contengau el nombre, n a t u 
raleza, edad, estado, domioilio, sueldo ó 
jornal de los interesados, oíase de la cé 
dula quo á cada uno corresponda é i m 
porto de uHas y de los recargos, para que 
por los Habilitados y Pagadores se p r o 
ceda á descontar el valor do las mismas 
do la mensualidad en quo so disponga, 
ingresando su imnorte en el Banco do 
España ó en sus Suonrsales, oon el de ta 
lle debido, sin más exoepción que ta r e 
ferente al reoargo munioipal de esta cor
te, que invertirá en la f j rma ya Indicada, 
cuidando de deduoir el 10 por 100 que el 
Tes>ro público deb j perotbir del Muni-
oipio en uonoepto de gastos de adminis 
tración y oobranza, oon arreglo al a r 
ticulo 7.° do Ley de 31 de Diciembre de 
1881. 

En ouanto á loa individuos de las oi ta
das clases que por no tener su veoindad 
legal en los oentros ó capitales de pro
vincia no están obügados á satisfacer el 
recargo municipal que hayan impuesto 
los Ayuntamientos de las mismas, d e b e 
rán limitarse los Habilitados á exigir en 
au dia la exhibición do BUS cédulas per 
sonales. 

6 * Para los fines expuesto?, los Jefes 
de las respectivas ofioinas y d e p e n d e n 
cias ouidaráu de que se publiquen a n u n 
cios oficíales haciendo saber la responsa
bilidad en que incurren loa funcionarios 
que no aorediten ante sus Habilitados,por 
medio de deolaraoión autorizada, la obli
gación que tienen de adquirir cédula s u 
perior á la que les corresponda por sus 
haberes ó jornales cuando 6e hallen en 
dicho oaso. 

7 . a Tan pronto so hayan íormalisado 
loa ingresos se entregarán á los Habili ta
dos y Pagadores las oédulas personales 
y «ellos móviles satisfechos, á fin de que 
una vez extendidas y firmadas se d is t r i 
buyan entre los contribuyentes, devol
viendo A la Tesorería los talones au to r i -
dos, relacionándolos en debida forma. 

8.* Las Tesorerías darAn de baja d i 
chas cédulas en las listas que entreguen 
A los Reoaudadores, ouldando de looluir 
en relaoión adioionil las que por c u a l 
quier oausa no figuren en ¡os padrones 
respeotivoa. 

9 . a Las entidades eooargadas de ia 
oobranza ingresarán en el Tesoro públ i 
co las sumas que hagan emotivas de los 
contribuyentes., en los planos señalados 
en la Instruooión de 26 de Abril de 1900 
para los demAs tributos, oon ia sola e x 
oepción de tos Ayuntamientos, los cuales 
lo verificarAu una vez al mes el día que 
dispongan las Tesorerías de Hacienda. 

10. Transcurr ido el período volunta
rio y dentro del plazo máximo de uu 
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гаев, loe enoargados de la cobranza r en 

d i r á n cuenta de iu gestión, expresando 
en el oargo el número de cédulas reotbi

das , su oíase é importe, oon la distinción 
de cuotas para el Tesoro y reoargo mu

nicipal ; y en la data, loe mismos ex t re 

mos respecto de les cédulas espeoiales 
y de las devueltas , justificando las par 

t idas del debe oon los respectivos pliegos 
dt oargo, las de haber con las correspon

dientes oartas de pago y relaciones t r i 

plioadas de las cédulas devueltas , ha

c iendo constar , y aoreditando en cuanto 
á éstas, las слизи в de la devoluoión. 

11. Tan to en lo que se refiere á las 
onentae expresadas en el párrafo ante

rior , como en lo relativo á las corrientes 
que deben l levarse A las entidades que 
intervienen en el servicio, libros y dispo

sioionee de contabilidad en general, reg i 

rá el ar t . 49 de la y a repetida Instruo 
eión de '27 de Mayo de 1884, con las me

dí fioaoionee posteriores complementarias) 
sin et ra diferenoia que el atribuir A las 
Tesore r í a s y A los Depositarios Pagado

res los deberes y atribuciones que en el 
si tado articulo se imponían A Ina Adrai

a i s t r ado re s de propiedades é impuestos 
y Guarda Almacenes de efectos. 

12. El procedimiento para la reoau

eión del impuesto en su periodo ejecuti

vo, seguirá ajustándose A las preceptos 
de la Inetruoción de 26 de Abril de 
1900; y 

13. En cnanto no se opongan A lo ex 

presamente determinado en las anter io

res prevenciones, regirán las disposicio

nes comp' ementar ías de la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884.» 

Lo que esta Direcoión general ha acor

dado comunicar á V. 3 . para su conoci

mien to , el de езнв oficinas de Hacienda 
provincia les y efectos que prooedan, a d 

vi r t iéndole al propio tiempo qne por otra 
Real orden de fecha 30 del pasado mes 
se ha dispuesto que la cobranza oomien

oe en esta capital el día 5 del corriente y 
ol 16 en los pueblos de la provincia; que 
á los que sean peroeptores de haberes ó 
sueldos del Estado se les descuente e¡ 
importe do sus cédulas al abonárseles 
aqué l l a s en 1.* de Junio venidero; y que 
las A quienes oorresponda satisfaosr por 
otros conceptos cédulas de superior oíase 
de la que se debieran abonar por sus 
sueldos ó h a b e r e s , deberán hacer la 
oportuna manifeataoión á los Habilitados 
duran t e el mes de Abril. 

Madrid 7 de Abril de 1904.=El Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguírre. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Lns Rodrigues de Llera , Juez de 

pr imera instancia del distrito de la In

clusa de esta corte. 
En vir tud de providenoia del referido 

Sr. J u e z , diotada en dos del aotual en 
los autos de mayor cuant ía promovidos 
por O. Avelino Garoia López, represen

tado por el Proourador D. José Nieto Ca

n d a s , contra dona Felipa Felisa Saave

drn Frutos, hoy en ejecución de senten

cia que condenó A éste al p*go de de 

te rminada can t idad , se saca Ala venta 
en pública subas ta por término de veinte 
dias y preoio de veintisiete mil setecien

tHB cincuenta peretas , A que por rebaja 
de vein te y oinco por ciento d é l a tasa

ción ha quedado reducido su valor, la s i 

g nicu te 

Finca 
Una oasa oon terreno adyacente al si

tio l l amado Puente de Amaniel, término 
de esta oorte, lugar denominado Ama

nlol, que linda al Oeste, con el acueduc

to de Amaniel; Sur y Este, con acequia 
de riego del Norte Canal de Isabel Se

gunda , y Norte, oon el arroyo de dicha 
aoéquia. La expresada oasa y terreno 
miden una superficie de mil quinientos 
un metros y veintiún decímetros, hal lán

dose un lavadero en oonstrucoión en los 
linderos Norte y Este de dicho terreno, 
habiéndose señalado para la celebraoión 
de la subasta el dia veintiuno de Mayo 
próximo, a las catorce horas, en el looal 
del Juzgado ; y se previene á ios licitado

res que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía del infras

crito hasta el dia antes de la subasta, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran turnar parte en elln, debiendo 
conformarse con dichos títulos, sin dere 

cho por tanto á exigir otros, y que no se 
admit i rán posturas que no oubran las 
dos te rceras partes del precio, pudiendo 
hacerse el remate á oalidad de oeder á un 
tercero; y que para toinnr parte en la su

basta deberán los l idiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos el diez por oiento 
por lo menos de dioho precio. 

Madrid ouatro de Abril de mil nove

cientos c u a t r o . = L * i i Rodrigues de Lle

ra.—Ante mi, Franoisco de P. Rives. 
Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, extiendo el pre 

sente, que firmo en Madrid A cuatro de 
Abril de mil novecientos cuatro. « V . 0 B . ° 
El Juez de pr imera instanoia, Luis Ro

dríguez de L l e r a . = E l Escribano, F r a n 

oisco de P . Rives. 
114.—P. 

LATINA 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia del Sr. J u e i de primera Instancia 
del distrito de la Latina de esta oapital, 
dio tada en veiotiooho de Marzo último, 
se anunoia el fallecimiento sla testar de 
D. Mariano Arroyo y Lisón, natural que 
fué de Zaragoza, hijo legitimo de D. Ma

nuel y de dona Matia, casado, de profe

sión platero, de edad de oinouenta y tres 
años y veoino de esta corte, el dia c u a . 
t ro de Enero dol corriente año, habiendo 
r e d a m a d o la herencia del mismo su viu

da doña Maria Gil Martin, por expresar 
qme careoe de otros parientas, y se llama 
A los que se oret»n con igual ó mejor de

rr cbo para q s e comparezcan en este 
J uzgado A reclamarlo dentro del término 
d e treinta dias. 

Madrid cuatro de Abril de mil nove

cientos o u a t r o . = V . ° B.*—Rubio.:El E s 

c r i b a n o , Ju l i i n Villanusva. 
112.—P. 

UNIVERSIDAD 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr . J u r z de pr ime

ra instanoia del distrito de Buenavista 
de esta corte en el dia de ayer y en los 
autos ejecutivos A instanoia de D. Eleu

terio Sanz Manadas contra doña Anasta

sia J iménez Martin y su esposo D. José 
P ó r e í Martínez, en reclamación de un 
orédito hipotecario de treinta mil pesetas, 
intereses, gastos y costas, se anunoia la 
venta en públioa subasta por segunda 
vez, por término de veinte dias y oon la 
rebaja dol veinticinco por ciento de la 
tasaoión, de las fincas y muebles siguien

tes: 
Un solar en término de «sea villa, dis 

trito de la Universidad, barrio de Valle

hermoso, manzana treinta y una del plano 

general de la primera zona del Ensanche, 
que haoe fachada A la oalle de Fernan

do el Católico, ouya extensión es de diez 
y ooho mil ouatrooientos noventa y siete 
pies ouadrados, en ouyo solar hay una ' 
construooión y adosada A ésta una gran 
nave , y sale A segunda subasta por la 
oantidad de ouarenta y oiuoo mil pe

setas. 
Otro solar en el mismo término y d i s 

trito, barrio de Pozas, sitio denominado 
«Val lehermo8o» con fachada A la oalle de 
Fernando el Católico, siendo su extensión 
la de diez mil doscientos quinoe pies oua

drados , y sale también A subasta por 
la cant idad de siete mil quinientas pe 

setas. 
T una oaldera de vapor y un motor, 

t res aparatos para aserrar y un cilindro 
ó sierra circular, todo en buen estado é 
instalado en el solar primeramente anun

ciado, destinado A la industria de serrar 
madera , que salen A la venta por nueve 
mil setenta y oinco pesetas. 

P a r a cuyo aoto de la subasta, que ha 
brá de tener lugar en el looal de dioho 
Juzgado , sito en la oalle del Gsnoral 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
dia siete de Mayo próximo A las catorce; 
adv in iéndose A los Imitadores que no se 
admitirán posturas que no onbran las 
dos terceras partes de la cant idad total 
por que salen dichos bienes A la venta, ó 
sea de sesenta y un mil quinientas seten

ta y cinco pese taF; que para tomar par te 
en la subasta habrán de ooosignar pre 

viamente en la Caja de Depósitos ó en 
la Mesa del Juzgado el diez por oiento 
por lo menos del tipo expresado, sin ouyo 

¡ requisito no serAn admitidos; y por últi

mo, que los autos oon el ramo de t i tula

oión estarán de manifiesto en la Escr iba

nía para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subas

ta, no existiendo otros títulos que una 
certificación del Registro referente A 
ellos, con los que deberán conformarse, 
sin qne tengan dereoho A exigir otros. 

Madrid nueve de Septiembre de mil 
novecientos ouatro = E 1 Juez de pr ime

ra instancia, Manuel del Valle. = E I Es 
oribaco, José Dalmau. 

111.—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente y en virtud de provi 
denoia diotada en este dia por el Sr. Juez 
del partido en expediente de ejeoueión 
de sentencia dictada en la oausa instrui

da por homioidio oontra Franoisoo Mon

je GonzAlez, para responder en par te de 
las responsabil idades pecuniarias al mis

mo impuestas y oomo de su pertenenoia, 
se saoa á lu venta por segunda ves en 
públioa subasta la finca siguiente: 

Una oasa de planta baja oon pozo, s i 

tunda en Vallecas, barrio de las Ei i l l a s 
al tas , núm. 17, con faohada A Poniente, 
en oalle part icular , eu linea de 7 me

tros; al Saliente, l inda oon otra t ierra de 
7 metros 6 centímetros, con terrenos de 
los herederos de D. NicolAs Guardia; Me

diodía, casa de D. Amado Chamóa, en 
uua extensión ds 27 metros 30 centíme

tros, y Norte, forma otra linea de igual 
longitud l indante con terreno de D. F e 

lipe López Valin, comprendiendo el pe

rímetro des i adado una extensión super

ficial de U l metros 10 centímetros oua

drados, equivalentes A 1.542 pies cuadra

dos, valuada en 75 pesetas. 
El remate de la finca deslindada se 

oelebrarA eu la Sala audienoia de este 
J u z g a d o A las diez de la mañana del 
dia l¿7 de Abril próximo, adviniéndose 
A los limitadores. 

1.° Quo para tomar parte en la subas

ta deberAn oonsiernar en la Mesa 
gado ol 10 por 100 del valor d e n . 
ble. 

z . ° Que de éste habrá de deduci 
25 por 100. * 

3.* Que no se admitirAn poi tun , 
no oubran las dos tsroeras partei ^ 
avalúo . 

4.° Que no existen títulos de d a m , 
de la tan repetida finca, qn. e t t 

rán por los medios legales; y 
6 . # Que se devolverán las consiga 

dones á sus rcipeotlvos dueños actooo^. 
tinuo del remate, exoepto la qne oorr%». 
ponda al mejor postor, la oual so r e i f t f 

vara en depósito como garantía del сцщ* 
pllmiento de su obligación, y en sa щ # 
oomo par te del preoio de ¡a renta. 

Dado en AloalA de Henares á % ¿% 

Marzo de I904 =P»dro Solis.*El 
tuarlo, Pasoual Moreno. 

485.7W. 
— I ssa i sss 

Compañía Madrileña ВагсвЬвод 
del Frío Industrial 

El Consejo de Administración de мц 
Compañía, autorizado por la Junta ge

n e r a l extraordinar ia celebrada el dU 
dieoioeho de Marzo último, ha aoordad» 
ampliar en dosoientas mil pesetas nomi

nales sus aotualee obügaolones. 
El tipo de emisión y las condioiouei. 

como igualmente los Boletines ds luiorip

oión, estarán de manifiesto durante qct

oe dias , A oontar de la publicación ds 
este anuncio, en las Oficinas de la Socie

dad , oalle de los Reyes, número vein

tiuno, de t res A oinco de la tarde. 
Lo que se partioipa A los señores le

oionlstas para su conocimiento. 
Madrid doce de Abril de mil novecien

tos cuatro. = El Secretario del Coaiej», 
Valentín Gayar r e . 

U 3 .  P . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos intransmisibles núme

ros 36.222 y 36.379, expedidos por eit» 
Establecimiento en 30 de Jonio y 12dt 
Jolio de 1900 A favor de la Junta Cen

tral de Derechos Pasivos del Maglitsri» 
de Instruooión primarla, se anunoia al 
públioo por tercera y última vez, par» 
que el que se orea oon dereoho á reol»

niar lo voriflque dentro del plazo dedo» 
meses, á oontar desde el dia 17 ds Mtrt* 
próximo pasado, fecha de la prlo« r i 

Insorolón de este añonólo en los periódi

cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLI* 
T I M OFICIAL de esta provínola, según i*' 
termina el art . 6.° del Reglamento *¡* 
gente de este Banco; adviniendo <fl* 
t ransourr ldo dioho plazo sin reolam»0'*0 

de teroero, se expedirá el eorresf 0 0 ' 
diente duplloado de diohos rasgo»'**' 
anulando Jos primitivos y quedando • 
Banco exento de toJa responsátilld***' 

Madrid 7 de Abril de 1904.!*® W ' 
secretario, Franoisoo Beld». 

100. 

Monta de Fisdad y C $ ds № 
de jtfadrid 

En esta semana han ineresado en 
Caja de Ahorros 209.046 peser»» F» 
2 454 f mposidonos, de las ouale» son n« ̂  
vas 233, y se ban satisfeoho por o*P1'*fl, 
intereses 180 013 pesetas A « ° ' , 0 , " £ 
425 imponeotes, 173 do ellos por •*!»*L 

Madrid 10 de Abril de 1904 . * ' v 

reotor, Jobô Aivaroz Mariflo. 
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